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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, "alitorice la subasta,
los ¿trechos que ce correspondan y los suplementos,-que haya'
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.

to.
3.°Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dic.
n lo contrario.—(Código civil vigente).

leyes, órdenes y anuncios cine se manden publicar er.

Ures díctales se han de remitir al Jefe político re: -
, poi cuya conducto se pasarán a los editores de los..

r
ionados periódicos.

tileS de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

Número 23 3. — Vier'nes 30 de Septiembre de 1927
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II cuto 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e

UjCjaleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

na si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
la promulgación el día que termina la inserción de
cri la Gaceta oficial.

.2.° La ignorancia de las leyes no exctisa de su cum-
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Sr.: El problema de la circu-
iete n ei ciu dades y carreteras ofre-Tlent

tada día a las autoridades compe-rto, s ,ce
dias , , -i han de procurar resolverlo

del 	 las circu nstancias demandan,
bal: res motivos de cuidadosa y con-

lo vo• aten ción, debiendo tener en
ta, a tal'i i i n que no sólo intervie-
:n él consideraciones muy respe-/ubre •
, impuestas por el acelerado rit-

de ins'la vida m oderna, sino otras de
tonsiderable valor moral que;........1 a las existencias de lös ciu-
Ps , que es una obligación esen-
tna de las indicadas Autorida-Salrar

'tizar en cuanto sea posible,

adoptando, primero, medidas de ca-
racter preventivo, fundadas en el de-
tenido estudio de las realidades -de
situación y de momento, e imponien-
do después, sir. contemplaciones de
ninguna clase, la sanción debida y
ejemplar a los contraventores de
aquellas.

Disposiciones hay evidentemente
que regulan el tránsito y fijan la,cuan-
tía de las multas a imponer, según
los casos, a quienes faltan a sus nor-
mas; pero se advierte la ausencia de
un Reglamento detallado, que si ha
de pecar de algo sea de casuístico en
el que tengan cabida la mayor suma
de claros preceptos en relación a los
determinados aspectos que se presen-
tan en las diversas provincias con mo-
dalidades caracterizadas por la va-
riedad deb zonas y de circunstancias y
de este modo, en lo humanamente'
posible y en cuanto al Gobierno cabe
prevenir, habrán de atenuarse, con-
tando siempre con la exigencia extric-
ta de esos preceptos, los peligros que
a diario corren, por la excesiva velo-
cidad que, generalmente, los automó-
viles desarrollan en sus marchas, tan-
to los que transitan a pié o en bicicle-
ta, como /os mismos que utilizan
aquel medio rápido de transporte.

Y atento a las consideraciones ex-
puestas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer:

1.° Con caracter eventual y con el
exclusivo objeto de, previo detenido

estudio del asunto, redactar un pro-
yecto de Reglamento que abarque to-
dos los aspectos de la circulación. ur-
bana e interurbana, se crea una
misión mixta :integrada por un repre-
sentante de cada uno de los Ministe-
rios;y, entidades siguientes: Departa-
mentos Ministeriales de Gobernación
y Fomento, Real Automóvil Club de
España, Unión Velocipédica Españo-
la (primera región) y Cámara de
Transportes Mecánicos, domiciliada
en esta Corte.

2.° Dicho Reglamento contendrá
todas las medidas preventivas que se
estimen necesarias para regular el
tránsito de peatones, bicicleta y ve-
hículos de todas clases, señalando las
velocidades máximas que puedan des-
arrollar los de tracción mecánicade-
gando, si fuera preciso, a la minucio-
sidad en la fijación de preceptos, se-
gún las circunstancias y zonas, con
objeto de que no quepa duda alguna
en la aplicación de ellos en cada caso
concreto. Este Reglamento se ha de
completar con los respectivos cua-
dros de sanciones y especificación de
los correspondientes recursos contra
ellas, siempre a base de una gran ra-
pidez en su trámite.

3.° Esta Comisión, que será pre-
sidida por el más caracterizado de los
representantes que los Ministerios an-
tes referidos designen, deberá consti-
tuirse en el plazo de diez días, a par-
tir de la publicación de esta Real or-
den en la «Gaceta » , enviando para

ello, en el término de cinco, • a esta
Presidencia, para la correspondiente
designación oficial, la moción oportu-
na los Centns ministeriales y entida-
des que se expresan en el artículo pri-
mero.

4. 0 La Comisión elevará la pro-
puesta del Reglamento a la Presiden-
cia del Consejo de Ministros en el,
plazo de dos meses, contados a par*:.
de la fecha de la constitución de aqué
Ila, pudiendo para la mejor realiza-
ción del trabajo que se la encomien-
da, proponer a dicha Presidencia las
personas que, exclusivamente con el
caracter informativo, considere con-
veniente por su práctica y competen-
cia, consultar sobre determinadas
modalidades del referido trabajo.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid, 20 de Septiembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

----•-•••••nnwee • •

Ministerio de Fomento

EXPOSICION

SEÑOR: El río Guadalquivir una
de nuestras grandes corrientes fluvia-
les íntegramente desarrollada dentro
del territorio nacional, es un bello y
magnífico campo al empleo de las ac-
tividades patrias para el mejor apro-
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REAL ORDEN CIRCULAR

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta qus
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertae
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLEIIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún ectictis o anun
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Ministerio de Cultura 2024
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Me,

del Ministerio de Fomento, en el pla-
zo de dos meses, a partir de la fecha,
pasado el cual no podrán formar par-
te ni estar representados en la prime-
ra Asamblea, de acuerdo con lo pre-
venido en los artículos 5." y 15 del in-
dicado Real decreto de 5 de Marzo-
de 1926.

Artículo 3.° Se hace reglamenta-
rio el informe previo de la Confele-
ración sobre el punto concreto de la
compatibilidad con sus planes y pro-
yectos, de todos los proyectos y soli-
citudes de aprovechamiento hidráuli-
co de la cuenca del Guadalquivir y el
informe técnico circunstanciado de
todos aquellos en que tales planes y
proyectos resulten afectados de algún
modo.

Artículo 4.° La confrontación e in-
forme de todos estos proyectos y el
de toda petición relacionada con re-
gistros n ' ordenación y modulación de
aprovechamiento de la cuenca serán I
efectuados por la División Hidráulica
del Guadalquivir cuya Jefatura se ha-
rá cargo de todos los registros de
aprovechamientos existentes en la Je-
fatura de Obras públicas, en cumpli-
miento de las disposiciones vigentes.

Artículo 5. 0 Se nombrará una Co-
misión organizadora encargada de
formar y someter a la aprobación
previa del Ministro de Fomento, en
el plazo de dos meses, el Reglamento
general de la Confederación que ha
de servir de base a la convocatoria
de la Asamblea, cuya Comisión asu-
mirá las funciones atribuidas a la
Junta de Gobierno en la Confedera-
ción, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 22, hasta su ratificación y
aprobación definitiva.

El Ministro de Fomento, de acuer-
do con el Consejo de Ministros, de-
signará las personas que han de for-
mar la citada Comisión.

Dado en San Sebastián a veintiolos
de Septiembre de mil novecientos
veinte y siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

RAFAEL BENJLIMEA Y BUEN

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

vechamiento de sus múltiples utiliza-
ciones.

Hasta ahora se ha concretado en
una serie de obras y de proyectos que,
aunque de indudable importancia y
transcendencia algunas de ellas en
orden a riegos, navegación y aprove-
chamiento de energia, son sólo una
parte de lo que es posible realizar,
dada la extensión y los recursos hi-

draúlicos de la cuenca, y podría muy
bien suceder que en el desarrollo de
tantas futuras iniciativas como son
posibles que se creasen aprovecha-
mientos defectuosos o incompletos
que podrían, con el transcurso del
tiempo, originar incompatibilidades o
hacer imposible el aprovechamiento
integral en su máximo grado de aque-
llas riquezas.

Los grandes embalses reguladores
sólo pueden construirse en la parte
alta del río y en la margen derecha,
en tanto que las principales extensio-
nes de regadío se desarrollan de mo-
do especial en la margen izquierda y
en la zona baja, haciendo esto muy
dificil y desproporcionada la relación
entre estas obras y cada una de las
de riego, aunque el volumen total que
puede acumularse permite atender a
la máxima zona aprovechable, pero
sin que pueda lograrse la armonía
que esta aplicación máxima exige si
no con una distribución de conjunto,
reuniendo bajo una organización úni-
ca el aprovechamiento global.

Es, pues, necesario y urgente so-
meter todos los trabajos e n. lo futuro
a una idea armónica de conjunto que
lo supedite, enlace y ordene al apro-
vechamiento más completo de cada
una de las posibilidades.

Según los trabajos ya emprendidos
con tal fin por iniciativa del Ministro
que suscribe, puede adelantarse que
en el . drden del regadío será posible
aumentar las zonas actuales, que su-
man una extensión de 130.000 hectá-
reas, hasta llegar, a las 500.000, in-
cluyendo en éstos terrenos hoy im-
productivos, como son las importan-
tes marismas formadas a la desembo-
cadura del río principal.

Si de energía hidroeléctrica se tra-
ta, también se aprecia la posibilidad
no solo de aumentar en gran propor-
ción los actuales aprovechamientos,
sino el mejorarlos, regularizando su
producción, de modo que se amolde
en todo momento a las necesidades
del consumo. Será así factible lle-
gar a un aprovechamiento de unos
400.000 caballos de potencia perma-
nente.

Como vía de transporte puede ser
el Guadalquivir quizás la más impor-
tante de todas las de España, y su
realización uno de los más beneficio-
sos objetos. Tomando como base es-
tudios realizados por la iniciativa par-
ticular prolongados y ampliados, pue..
de dotarse a España de una amplia
vía que recoja grandes masas para su
transporte, internándose hasta 300 ki-
lómetros en el corazón del territorio
nacional.

La creación de tan importantes zo-
nas de regadío debe llevar consigo la
conservación de un íntimo contacto

entre todoslos elementos productores
a fin de orientarlos en el sentido de
satifacer de la mejor manera posible
las necesidades nacionales, evitando
la superproducción de algunos frutos
cuando en cambio puede sufrir la Na-
ción penuria de otros, siendo de e.Eo
un ejemplo el cultivo del algodón, tan
felizmente ensayado en los campos
béticos.

Si dentro de una sola de las utiliza-
ciones indicadas es necesario la orde-
nación al interes común, fácilmente
se comprende que lo es en mayor
grado y con mayor amplitud cuando
se trata de la relación y de la simul-
taneidad posible de aprovechamien-
tos de diversos órdenes.

Todo ello puede encauzarse y fo-
mentarse mediante la creación de la
Confederación Sindical Hidrográfica
del Guadalquivir, cuya oportunidad,
por las razones indicadas, aparece
necesaria, ante la cual, el Ministro
que suscribe, de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros, tiene el honor de
someter a la aprobación de V. M. el
siguiente proyecto de Real decreto-
ley.

Madrid 20 de Septiembre de 1927.
SEÑOR

A L. R. P. de V. M.,
RAFAEL BENJUMEA Y BLION

REAL DECRETO-LEY

Núm. 1.592

A propuesta del Ministro de Fo-
mento y de acuerdo con Mi Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De conformidad con

lo dispuesto por el artículo 1.0 del
Real decreto de 5 de Marzo de 1926,
se formará la Confederación Sindical
Hidrográfica de la cuenca del Gua-
dalquivir, quedando declarados prim-
cipales, a los efectos del artículo 4.°,
los nos Guadalquivir, Guadalimar,
Guadiana Menor, jándula, Guadal-
rnellato, Guadiato, Bembezar, Genil y
Viar y obligados a formar parte todos
los Sindicatos o entidades subvencio-
nadas o auxiliadas por el Estado y
Junta deObras que administran fon-
dos mixtos, así como la Empresa o
particulares usuarios o concesiona-
rios de aguas de dominio público.

Artículo 2.° Los usuarios y pe-
ticionarios de aprovechamiento deI 
aguas de los restantes afluentes ha-
brán de solicitar la declaración de
principal a los efectos de los artículos
4.0 , 5.0 8.°, 9 • 0, 10 y 12, directamente
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pública y Bellas Artes
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, REAL ORDEN

Núm. 1.193

Visto el expediente incoado por el
Ayuntamiento de Beniarrés (Alicante)

Im puta [11 la Casa Socorro-Hospicio

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:
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.moci0 DE CONCURSO

asta las trece horas del día diez

a c cho de Octubre de mil novecientos

einte y siete se admitirán en el Pa-
Pag :,onato del Circuito Nacional de Fir-
te 1s 

Especi ales y en todas las Jefatu-
trat 

e:i s de 
Obras públicas de la Penínse.

• crt,
' basta 

las trece horas del día trece

• ctubre de mil novecientos veinte
cln e, durante las horas de oficina,

usiciones para este concurso,
mal ;,, tiene por objeto la ejecución de

`a )bras de adoquinado entre los

'Os 
kilométricos 399,000 al 401,463

2 carretera de primer orden de
d a Cádiz, provincia de Córdo-

va irliyo presupuesto de contrata es

of .536'01 pesetas, y el plazo má-
-3sc para la ejecución de la totalidad
de obras de doce meses y ia fian-
de ovisional de 23.087'00 pesetas.

apertura de pliegos se celebra-

'aliv lnladrid en las oficinas del Pa-

por to,Fernanflor, 2, el día diez y

tas, ,ee de Octubre de mil novecientos

ucicle 
tey siete, a las once horas.

3n lproyecto, pliego de condiciones

yunti: culares y económicas y modelo
'proposición, estarán de manifiesto

.:ante las horas de oficina, únka-
3 .94J. te, en el Patronato.
ona5 proposiciones se presentarán
ioaIcjegos cerrados, en papel sellado
ept) xta clase (timbre de 3,60 pese-
:tra o en papel común con póliza de

clase, desuchándose desde lue-
5.000 sproposíciones que no cumplan
men quisito e igualmente sí no se

'esad sa en ellas determinadamente la
OS Ytdad en pesetas y céntimos, escri-
3 e j ti letra, por la que se compromete
no Proponente a ejecutar las obras,
Las ° I:C0i110 también en letra, el plazo

de ejecución de las obras y el de
ofre 	 servación gratuita.
co? que no actúen en nombre pro-

del -Meran presentar los documen-
, dej szteitativos de su personalidad.
unión Las Nresas, Compañías o So-
r Re iliedad 's »ponentes están obliga-

igel..as al cullemiento del Real decreto
•doce de Octubre *de mil novecien-

, s veinte y tres
Ariaarid diez y

„ 	 • («Gaceta» del 13).
seis de Septiembre

mil novecientos veinte y siete.—El
Isidente P. D., José Alonso Or-

4 'La.

lo!
el

udiencia provinci

▪

 al

don Manuel García Cano, Arrendata-
rio del arbitrio de pesas y medidas
de Montoro, contra acuerdo del Tri-
bunal económico-administrativo pro-
vincial de 14 de Junio último, revoca-
torio de otro del Ayuntamiento de di-
cha ciudad que condenó a don Angel
de la Haza al pago de referido arbi-
trio; y que se publique dicho acuerdo
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
para conocimiento de los que tuvie-
ren interés directo en el negocio y
quisieren coadyuvar en él a la Admi-
nistración.

Y . eg cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 27
de Septiembre de 1927.—Er Secreta-
rio del Tribunal, Fernando Moreno.
—Visto Bueno: El Presidente, Badía.

Ayuntamientos
GRANJUELA

Núm. 3.334

EDICTO

Formulada por la Comisión muni-
cipal permanente de este Ayunta-
miento en sesión del día diez y nueve
del actual, una propuesta de suple-
mento de créditos dentro del presu-
puesto ordinario en curso que habrá
de cubrirse con el exceso resultante'
y sin aplicación de los ingresos sobre
los pagos en la liquidación del ulti-
mo ejercido, queda expuesto al pú-
blico-el expediente respectivo en esta
Secretaría municipal por término de
qnince días para que durante dicho
plazo puedan formular reclamaciones
ante el Ayuntamiento Pleno por cuan-
tas personas lo crean pertinentes.
Granjuela 21 de Septiembre dé 1927.

—El Alcalde, Francisco Alvarez.

GRANJUELA

Núm. 3.342

EDICTO
Formado el proyecto de prenpues-

to municipal ordinario para el próxi-
mo ejercicio de 1928 aprobado por la
Comisión municipal permanente, es-
tará de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
espacio de ocho días hábilee con arre-
glo al artículo quinto del vigente Re-
glamento de la Hacienda municipal,
durante cuyo plazo y los ocho días
hábiles siguientes podrá todo habi-
tante del término formular respecto al
mismo, las reclamaciones u observa-
ciones qne estime convenientes.

Granjuela a 22 de Septiembre de
1927.—El Alcalde, Francisco Alva-
rez.

HORN ACHUELOS

Núm. 3.343

EDICTO

Aprobado el proyecto de presupues-
to extraordinario formado para lle-

VILLA DEL RIO

Nüm. 3.354

EDICTO

Don Juan Torralba Montes Alcalde
Presidente de este Ayuntamiento.

Hago saber: que habiéndose forma-
do por esta Alcaldía el repartimiento
del padrón de edificios y solares de
este término municipal para el pró-
ximo ario 1928, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por el término de 8 días, con
¡objeto de que los contribuyentes pue-
dan examinarlo y aducir cuantas re-
clamaciones crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

Villa del Río a 24 de Septiembre de
1927.—Juan Torralba Montes.

MONTILLA

Núm. 3.355

ANUNCIO

' Formado por la Comisión munid-
pal permanente el proyecto de presu-
puesto extraordinario de reformas de
la ciudad, a base de empréstito, que-
da de manifiesto en las oficinas de es-
ta Corporación por ocho días hábi-
les durante los cuales y ocho dfas si-
guientes, podrán los habitantes del
término municipal formular ante el
Ayuntamiento pleno las reclamacio-
nes u observaciones que estimen con-
venientes.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento a lo ordenado en las
disposiciones vigentes.

Montilla 24 de Septiembre de 1927.
—El Alcalde, José Ortiz Sánchez.

LUCENA

Núm. 3.356

EDICTO

Confeccionado por el señor Inter-
ventor de este Ayuntamiento, un pre-
supuesto extraordinario para atender
a los gastos que ocasionen las obras
que han de hacerse por cuenta de es-

te Municipio para las acometidas des-
de las pnertas de las casas a la red
general de Alcantarillado de esta po-
blación, a las cuales han de atenderse
conla suma de 165.590 pesetas, a que
aproximadamente ascienden las mis-
mas, queda aquel de manifiesto en la
expresada oficina de Intervención por
término de quince días, hábiles, a fin
de oir las reclamaciones que se esti-
men pertinentes.

Lucena a 23 de Septiembre de 1927.
—R. Linares.

CONQUISTA

Núm. 3.357

EDICTO

Don Tomás Fernández Gutiérrez, Al-
calde presidente del Ayuntamiento
de Conquista.
Hago saber: Que habiendo aproba-

do la Comisión municipal permanen-
te de este Ayuntamienío el proyecto
de modificaciones al presupuesto del
corriente* ario para la formación del
presupuesto que habrá de regir en el
próximo ario económico de 1928, que-
da expuesto aquel documento en la
Secretaría de este Ayuntamiento por

término de ocho días, que se contarán
desde la fecha del presente edicto,
para que pueda ser examinado por
cuantas personas lo deseen, y se pue-
dan formular en dicho plazo y en
los ocho días siguientes las reclama-
ciones u observaciones que se esti-
men oportunas, todo conforme a los
artículos 296 del Estatuto municipal
vigente y 5. 0 del reglamento de la Ha-
cienda municipal fecha 23 de Agosto
de 1924.

Conquista a 24 de Septiembre de
1927.—El Alcalde, Tomás Fernández.

BLAZQUEZ

Núm. 3.364

• EDICTO

Don Antonio Barrera Cuenca, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que desde el día vein-

te y seis al día treinta del actual y
desde el día primero al cinco del
próximo Octubre durante las horas
de nueve a doce y de las catorce
a las diez y seis horas, se cobrará
en la oficina de Recaudación, calle
Escambrón número 27, el primero,
segundo y tercero trimestre del repar-
timiento general de utilidades del ac-
tual ejercicio; pudiendo los contribu-
yentes morosos pagar sus cuotas du-
rante la decena siguiente con el re-
cargo de primer grado, pues pasada
esta fecha quedarán incursos en el se-
gundo grado de apremio, advirtiendo-
se que con arreglo a la R. O. de 22 de
Marzo de 1926 no precisa la notifica-
ción por cédula para hacerse efecti-
vos los descubiertos por dicha vía de
apremios.

Blázquei 24 de Septiembre de 1927.
—El Alcalde, Antonio Barrera.
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Núm. 3.391

R'ribunal provincial de lo Con-
Sso-adm inistrativo ha acordado

el recurso iniciado por el Le-
don Rafael Mir, en nombre de

.var a cabo las obras de reformas en
las Casas Consistoriales, pavimenta-
ción y alcantarillado de la calle Ra-
fael Calvo y plazas de la Palma y
Ahechadero y construcción de un

I Grupo Escolar con dos Escuelas, una
para niños y otra para nirias,se halla-
rá expuesto dicho documento en la
Secretaría municipal por término de
ocho días, 'en que podrá ser examina-
do por cuantos lo deseen, durante cu-
yo período y otros ocho días más po-
drán formularse cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entidades
interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.° del Reglamento de 23 de Agosto
de 1924 y para general conocimiento.

Hornachuelos 22 de Septiembre de
1927.—El Alcalde, José Herrera.
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.077

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
primera instancia del Distrito de la
Izquierda de esta capital.
Hago saber: Que en dicho Juzgado

y por la Secretaría de don José María
Cortázar, se sigue expediente sobre
declaración de herederos abintesta-
to de don Antonio Gaitán Torrero,
natural del Carpio, vecino de Córdo-
ba, de sesenta y dos arios, jornalero,
casado con Teresa Sánchez Aguilar,
que falleció en esta ciudad sin otor-
gar testamento el día veinte y tres de
Marzo del presente ario, habiéndose
solicitado su herencia por sus her-
manos de doble vínculo doña Fran-
cisca y doña Rosario Gaitán Torrero,
sin perjuicio de los derechos de su
referida viuda, por lo cual . se llama
por el presente álos que se crean con
igual o mejor derecho a dicha heren-
cia para que comparezcan ante este
Juzgado a reclamarlo dentro del tér-
mino de treinta días.

Dado en Córdoba a dos de Septiem-
bre de mil novecientos veintisiete.—
Eduardo Pérez.—El Secretario P. H.,
Tomás Gutiérrez.

CORDOBA

Núm. 3.407

EDI CTO

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Instrucción del Distrito de

. la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de
la Nación procedan por medio de
sus agentes a la busca de las caballe-
rías que al final se reseñan, que el día
21 del actual, fuéron sustraídas a don
José María Gómez Giménez, vecino de
Fernán-Núñez, del sitio Cortijo Al-
caparra, de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta Cárcel como
detenido, del autor o autores del he-
cho, y las caballerías de ser encon-
tradas las pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en Cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y seis de
Septiembre de mil novecientos veinte
y siete.—Luis de la Concha.—El Se-
cretario Licenciado, Antonio Martín.

Reseña

Dos muletas castañas oscuras, de
cinco meses, una de ellas algo ca-
nosa.

Un muleto de igual edad y pelo, o
sea castaño oscuro, los tres sin hie-
rro.

Una rucha, rucia clara, de tres
arios, hierro letra F. G. en tabla iz-
quierda del cuello y el Fénix Agríco-
la V número once en la derecha y la
oreja derecha rajada y la izquierda
una mosca.

POSADAS

Núm. 3.362

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de. este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurta-
do al vecino de La Carlota Antonio
Romero Arjona, la noche del 14 de
los corrientes, de terrenos del segun-
do departameuto de dicha villa, y ca-
so de ser habido sea puesto a dispo-
sición de este juzgado coti sus tene-
dores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 201 de 1927.

Dado en Posadas a veinte y tres de
Septiembre de mil novecientos veinte
y siete.—Marcial Zurera.—E1 Secre-
tario judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado

Un mulo de ocho arios, más de la
marca, con el hierro de La Unión Ga-
nadera en la cadera izquierda, rosa-
do de los encuentros, rayado de la
cruz K-8 en nalga derecha.

VILLAFRANCA DE CORDOBA

Núm. 3.361

Edicto

Don Rafael Bernal García, Secretario
del Juzgado municipal. de Villa-
franca de Córdoba.

Doy fe: Que en este Juzgado . se si-
gue juicio verbal de faltas contra
Agripino Moreno Sánchez, cuyo ac-
tual domicilio se ignóra, por viajar
sin billete en el ferrocarril entre las
estaciOnes de Alcolea y Villafranca
en cuyo juicio ha recaído la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dice así:

Villafranca quince de Septiembre
de mil novecientos veinte y siete el
señor don Joaquín Ruiberriz ‘ de To-
rres y Herrera Juez municipal de la
misma habierido visto el presente jui-
cio; y

Fallo: Que debo condenar y conde-
no al denunciado Agripino Moreno
Sánchez a diez días de arresto que
sufrirá en esta cárcel a que indemnice
a la Compañía de Ferfocarriles de
M. Z. A. en la suma de tres pesetas
cincuenta céntimos y caso de insol-
vencia sufrirá la prisión subsidiaria
correspondiente, imponiéndole ade-
más las costas y reintegro del papel
invertido en este juicio; notífiquese
esta sentencia a las partis y para que
tenga efecto la del denunciado publí-
quense edictos en el BOLETIN OFiCIAL

de la provincia.
Y por esta mi sentencia definitiva-

mente juzgando lo pronuncio, manda
y firmo.—Joaquín Ruiberriz.

Publicación.—La anterior sentencia
fue publicada en el día de su fecha
estando celebrando Audiencia públi-
ca el señor Juez que la autoriza por
ante mi el Secretario doy fe.—Rafael
Bernal,

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia y sirva de no-
tificación a Agripino Moreno Sán-
chez, pongo el presente en Villafran-
ca a diez y seis de Septiembre de mil
novecientos veinte y siete.—Rafael
Bernal.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.351

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
Instrucción de Castro del Río y su
partido.
Por el presente se ruega a las au-,

toridades y encarga a los agentes de
la policía de toda la Nación se pro-
ceda a la detención de José Ordóñez
Gutiérrez y Antonio Fernández Mata,
que vestían con blusa clara y panta-
lón y zapatos obscuros, sombrero de
hongo, afeitados, uno más alto que el
otro, los cuales el día diez de Agosto
último, dejaron abandonadas dos ca-
ballerías en la posada que en la ciu-
dad de Granada posee Antonio Mar-
tínez Fernández, que resultan ser de
las hurtadas el día ocho del mismo
mes a don Rogelio Criado Rodríguez,
en la finca llamada Toril Alto, de es-
te término, pues así lo tengo acorda-
do en el sumario que instruyo por
hurto de caballerías con el número
cuarenta y ocho del corriente ario; y
cuyos individuos, caso que sean ha-
bidos serán puestos a mi disposición
ä fin de ser oidos en el expresado su-
mario.

Dado en Castro del Río a veinti-
tres de Septiembre de mil novecien-
tos veintisiete.—Angel Gallego.—E1
Secretario interino, Vicente Nuflo.

BAENA

Núm. 3.373

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
instrucción del partido de Baena.

Por el presente, •equiero a todas
las autoridades para que procedan a
la busca y rescate de un mulo 7 arios,
1'47 alzada, castaña bociclaro, hie-
rro A R nalga izquierda, en derecha
compañía Mundial Agrícola C. núme-
ro tres; un potro entero, de dos arioi,
1'32 de alzada, castaño oscuro, hie-
rro D. J. nalga derecha, lucero, Mun-
dial Agrícola nalga derecha, 6 núme-
ro tres y una mula de dos arios, 1'32
de alzada, castaña encendida, D. J. nal-
ga izquierda raya de mulo, cebrada,
hierro Mundial Agrícola, desapareci-
da el trece del actual, de terrenos ca-
sería Rosales, de este término, pro-
pios de Dionisio Jiménez Pino, vecino
de Nueva Carteya, y a la detención
de los autores del hecho, así como
de la de los poseedores ilegítimas
de lo sustraído, poniendo a mi dis-
posición unos y otros, pues así lo ten-
go acordado en causa que instruyo.

Dado en Baena a veinte y tres de
Septiembre de mil novecientos vein-
te y siete.—E1 Juez de initrucción,
Mariano Torres Roldán.—E1 Secre-
tario P. H. J. Pérez Roselly.

PUENTE GENIL
Núm. 3.399

Don Manuel Parejo Delgad
municipal de esta villa.

En virtud del presente, tul
cargo a todas las autoridades
Nación, procedan a la busca
ción de Juan Torres Carbone
el fin de que cumpla quince
arresto que le han sido ¡alpe
juicio de faltas, seguido conIr

lesiones a su esposa kit
García Villalón, poniéndolo
ser habido a disposición de e

gado en el depósito Munici
ta villa.

Dicho individuo se erice
bajando en la Sierra de Cálz

Puente Genil 27 de Septiez.
1927.—Manuel Parejo.—El'
río, Juan Aguilar.

Arimioiseilciéndoh

Citaciones y emplazamiento,

matarla criminal.

Bajo los apercibimientos
dentes en derecho, se

emplaza por los Juecei
bunales respectivos a'
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fecha de la publica
anuncio en este perió
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63 de la ley de Enjui
to Militar de Marina.'
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